
    
     

_ q.» Somos 2 oa * ¿ .n A PA 

   

   

* rn 

REPUBLICA DEL ECUADOR ..: 

SUPERINTENDENCIA coralgoO ca A 
O A sal Ualienor A 

ds 

A O ES AS 
Ste da my pléonáo S Ho, 00-Qu3- E 72 561 

Ma A Y Ame the 

E S GÓNZALO MERLO PEREZ 
| así ENTE JURIDICO DE LA OPICINA MATRIZ (E) ) 

e ar 

E da TONADA nO o: 

"QUE se han proa E 2d Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumeato de capital y reforma de estatutos de la compañía 
IMPORAGUA S.A. otorgada ante a Notario Vigésimo Segundo del Distrito 
Metropolitano de Quito el 28 de agosto del 2000 con la solicitud para su 
aprobación; 

  

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando No. 
DJIC-00-1961, de 12 de septiembre del 2000, ha emitido informe fawprable 
pera su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. : 
ADM.00.337 de 4 de septiembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
estatutos de la compañía IMPORAGUA S.A. en los términos constantes de la 
referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Segundo y 
Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen de 
las matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en 
su orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las 
razones respectivas, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de 
tal inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones 
del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la referida 
escritura.    COMUNIQUESE.- p a en el Distrito Metropolitano de 

Quito, — q y SET, 2000 7 A 

XP. 8706 
ge Y/ Mick 

  
 



  

Gen esta fecha queda INSCRITA la pre. * sor Tosolución, bajo el NS 
del FAAMIPPRO PTAERNTIL, Tomo OA 
se d¿ asl cumplimiento a lo dispuesto enja. .. 
misma, de conformidad 10 establecido en 
el Dacert 733 del 22 de Agosto de 1975, 
punicaca en el Registro Oficial 878 del 29 
de. «pont 

   

    

  

   REGISTRADOR MERC. 
DEL CANTON GUITO 

     


